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PARTE OFICIAL 
>  >

S, M, e! Rky Don Alfonso X III 
{q D g j ,  S. M. la P e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTEROS«

EXPOSICION

SEÑOR: Con motivo del cumpli-
ÍBiento del veinticinco aniversario de 
ja Coronación de V. M-, y para con- 
tnemorar techa tan señalada, se dignó 
conceder un indulto general a los con- 
denePje . por los Tribunales de Justi

cia del Reino que reunieran determi
nadas circunstancias.

No pudo aplicarse la gracia a los 
condenados por los Tribunales espa
ñoles de Justicia que existen en la 
zona de Protectorado de España en 
Marruecos, y que la administran en 
nombre de V. M. y de S. A. I. el Ja
lifa, por tratarse de Tribunales que 
actúan en territorio de distinta sobe
ranía.

El Presidente del Consejo que 
cribe, respondiendo a la generosa in
dicación de V. M., movido en esta oca
sión por los misinos sentimientos de 
clemencia, e interpretando su deseo 
de igualar a unos y á otros condena
dos, tanto españoles como extranjeros, 
tiene el honor de someter a la firma 
de V. M. el siguiente proyecto de De
creto, proponiéndose por su parte Su 
Alteza Imperial el Jalifa, deseoso de

exteriorizar su lealtad y adhesión $ 
Vuestra Augusta Persona, extender un 
Bahír en el mismo sentido.

Madrid, 19 de Julio de 1927. ;

SEÑOR*
A L .  R. P tt© Y. M.,

Míg u &l  P r im o  d b  R iv e r a  y  O r b a n s m ,

REAL DECRETO h-V ^

ñúm. 1.327. *

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Serán de aplicación a 

los condenados por los Tribunales de 
Justicia españoles establecidos en Vi 
zona de Protectorado de España 
Marruecos los beneficios del Real de
creto de indulto de fecha 17 de Mayo 
del año actual, amoldando su cumpli
miento a las especialidades del Códiv
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go Penal vigente en la zona y  a la 
organización del Protectorado»

Artículo 2.° El cómputo de ios di
versos plazos a que el expresado Real 
decreto se refiere, se h ará  a p a r t i r  de 
la publicación de la presente disposi
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Artículo 3.° Se aplicarán en la zona 
del Protectorado cuantas órdenes y 
circulares aclaratorias y complemen
tarias  se hayan  dictado o dicten en 
España p a ra  la ejecución de dicho 
Real decreto.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Ju lio  de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

m Presidenta ste! Ce»»seje de Ministra,'
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

N u m .  9 6 9 .

•S. M. el R e y  (q. D. g.), de -confor
m idad  con lo prevenido en los a r t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguientes 
dei de aplicación d e - la  ley de Bases 
de 22 de Julio  de 1913 y Real orden 
com plem entaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Dirección 
general, D. Manuel Hernández Gómez 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, p a ra  atender duran te  tre in ta  
días al restablecimiento de su salud.

De Real onlen, en uso de la comi
sión especial que me esta conferida 
por  Real decreto de 16 de Julio  de 
1910, significándole-que, según dispo
ne el párrafo  inicial dei Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instru idas p a ra  que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos . ~ ' Madrid, 22 de Julio  
de 1927.

125 Director general,

TA.FLTR

Num . 910

S. -M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los a r t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y siguiente®

del de aplicación de ía ley de Bases 
do 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complemenUiria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Toledo, D. Ernesto  P é
rez Díaz, licencia por enfermedad, 
con todu el sueldo, paca atender du
rante Infinta días ai restablecimiento 
de su salud.

De lu-ai orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de i 6- de Julio  cíe 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo  inicial del Reglamento 
rio aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado nace uso de 
ella des-de el día que reciba la :rden 
de concesión, lo digo a V, S. a los 
efectos oportunos, remitiéndolo las 
diligencias instruidas p ara  que las 
.una corno justificantes a ía nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. 6. 
muchos años. .Madrid, 22 do Julio  
de 1927

IHi Dir-cctor .geaeriú,

TAFlíli

N u m . 911.

S. M. el lis* (q. D. g.)7 de confor
midad con lo prevenido en ios a r t ícu 
los 103 del Reglamento orgánico dei 
personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio  de 1918 y Real orden 
coinp lem-ent a r ia  de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial de p r im e ra  clase del Cuerpo cíe 
Correos, adscrito a esta Dirección ge
neral,  D. José Pascual Barrate, licen
cia por enfermedad, con tono el suel
do, p a ra  a tender durante tre in ta  días 
al restablecimiento de su ¿alud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el p á r ra fo  inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias ins tru idas  para  que las 
una corno justificantes a la nom ina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. ' Madrid, 22 de Julio  
de 1927.

El Director gmen&l,

TAFUIi

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE 
PRIME RA ENSEÑANZA

Incoado ante este Ministerio ex pe-* 
diente para clasificar como benéfico-» 
dórenle, de carácter particular,  la Fun* 
dación instituida en San Martín de Fo
calizo, Ayuntamiento de Sanífiurde de 
Oranz-o, provincia de Santander, p o í  
D,. Pedro Rifiz del Castillo, denomina-* 
da Escuela.

Esía Dirección general ha dispues-* 
lo, en cumpii miento de io,j.) invenid o 
en.el aríícuio 43 d-e la Instrucción do 
24 de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los represen lar: tes de dicha Funda-* 
cióíi e interesados en sus beneficios» 
por un térm ino de quince días labora
bles, a eoníar dos-de el siguiente ai d& 
la publicación d e ! .presento edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo -durante ei 
cual se hollará de manifieste el expe* 
diente de referencia en i a Sección clai 
Fundaciones benéílco-doceistes fie! ex- 
presado Ministerio, de nueve de la man 
ñaca a dos de ia tarde.

Lo que m hace público para  general 
conocí miento.

Madrid, 18 .de Julio de 1927.— El Di-* 
rector general,  Suároz Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe-* 
diente para  clasificar como benéfico-* 
docente, de Jarác.ter particular,  la Fun-* 
dación instituida en Valle de Gabuér* 
niga, Ayuntamiento de Cahnérniga* 
provincia de Santander, por doña Ma* 
ría Francisca de Ojedo y Terán, deno
minada Escuela de Niñas.

Esta. Di cocción general ha dispues
to! en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio  de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha F u n d a 
ción e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de 'quince  días labora
bles, a contar desde el siguiente al é& 
la publicación dei presente edicto etí 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe-* 
diente de referencia en la Sección de' 
Fundaci on es benéñco-docení es del ex-* 
presado Ministerio, do nueve de la roa* 
ñaña a dos de la tarde.

Lo que <?e hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de Julio de 1927.— El D h  
rec tor general,  Suárez Somonte. > j

  ----------  . D

Incoado' ante este Ministerio expé* 
diente p a ra  clasificar corno benéfico* 
docente, de carácter particular,  la Fun-* 
dación inst itu ida  en Valle de Cabuér* 
niga, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Santander, por doña María F ranc is
ca de Ojedo y Terán, denominada Es* 
cuela de Gramática,

Esta  Dirección general ha  dispueJN
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r,*í, -en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
2,4 de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince día? labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
ja G a c eta  un M a d r id , plazo durante 
el cual se hallará de m anifestó en el 
expedíp-ntp (\< referencia en la Sección 
de Fon ilación es benéfieo-docentes del 
expresado Ministerio, de nueve de la 
mañana a do? de la farde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid IR de Judo de 1927.—El Di
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como b emú‘ca
doce ni e, de carácter particular, la Fon- 
dnriún instituida en Arenys de Mar, 
provincia ríe Barcelona, por el exrp’mi- 
tísimo señor Marqués de la Cuadra, 
denominada Escuelas Católicas del 
Marqués de la Cuadra.

Esta Dirección aren eral ha d ispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913. conceder audiencia 
a ]ns representantes de dicha Funda
ción e interesado? en sus beneficios, 
por un término de quince día? labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación'del presente edicto en 
la Gaceta  de Ma d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docente? del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a do? de la tarde.

Lo que m hace, público para general 
conocimiento.

Madrid. 11 de Julio de 1927--E l Di
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en A badil la de Ga
yón.- Ayuntamiento de Santa María de 
Gayón, provincia de Santander, por don 
Jo^é Saro Galván, denominada Es
cuela.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913. conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesado? en sus beneficios, 
por un término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la  publicación del presente edicto en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , plazo durante e l  
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la rna- 

.ñana a dos de la tarde.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 18 de Julio de 1927.—El Di

rector general, Suárez Somonte,

Incoado :ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida en San Andrés de 
Luena, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Santander, por D. José Ibáñoz 
Pacheco, denominada. Escuela.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representan!es de dicha Funda
ción e interesados en. sus beneficios, 
por un térm ino de quince días labora
bles. a eoni v desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
ia G aceta  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual se hallará de m anifiesto,el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfieo-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve d-e la ma
ñana a dos de la tarde.

•Tu q u e  *p hace público para general 
con ncímie-nto.

Madrid, 18 de Julio de 1927,—E l Di
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de c a r á c t e r  oartieular, la Fun
dación instituida en FUva, Ayuntamien- 
fn no Pnc^rra. oro' incia de Santander, 
por D. Fernando Antonio-de la Sisniega, 
denominada Escuela de prim eras le-

, ¡ i *5 ®
tras. ■" ? ! m

Esta Dirección general ha dispues
to en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913. conceder audiencia 
a los represen!antes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por un térm ino de quince día? labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la G aceta  d e  Ma d r id , plazo durante el 
cual se hallará de manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfieo-docentes del ex
presado Ministerio, de nueve de la ma
ñana a dos de la tarde.

Lo que s-e hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de Julio de 1927.—El D i
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio ^ P e~ 
diente para c laquear como benefico- 
dórente, de carácter part^n lar, la Fun
dación institu ida en Gaítello Pedrera  
Ayuntamiento de Corvara, provinei| a-e 
San\ander. nor un desconocido, deno- 
minada Escuela.

Esta Dirección general ha dispues
to en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus ^beneficios-, 
por un térm ino de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la Ga c et a  d e  M a d r id , plazo durante el 
cual se hallará dle manifiesto el expe
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfieo-docentes del ex
presado M inisterio 8° nueve de la ma
ñana a dos de lá ta rd e

Lo que se hace público p ara  general 
conocimiento.

Madrid, 18 de Julio de 1927.—El Di* 
rector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este M inisterio éxpek 
diente para clasificar como benéficos 
docente, de carácter particular, la Fun«» 
dación instituida en Valle, Ayunta-* 
miento de Cabuérniga, provincia d€ 
Santander, por doña María Francisca 
de Ojedo,. y Terán, denominada Es* 
cuela de prim eras letras.

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por un término de quince días labora
bles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en 
la G a ceta  d e  Ma d r id , plazo duran te  el 
cual se hallará de manifiesto el expe-* 
diente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfieo-docentes del ex- 
p. osado Ministerio, de nueve de la m a
ñana a ’ dos de la tarde.

Lo que *e hace público para  general 
conocimiento.

M adrid ,  18 de Julio de 192V-—E l Di* 
rector general, Suárez Somonte»

DIRECCION GENERAL DE  BELLAl

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y  AR» 

QT TEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  d b  l a  p r o p i e d a d

INTELECTUAL

Obras inscritas en este Registro du
rante el cuarto trimestre del año 1926.

(Con tinuación.)
56.028.— Mirando hacia la cum bre; 

por D, Luis Menéndez Alonso, con el 
seudónimo de “Lum en”.

Madrid. Talleres Galpe, 1925. — 8.° 
con 176 páginas. (35.916.)

56.029.—Sermones dogmáticos acer
ca de Dios Criador, Redentor y  Glori- 
ficador. Sexta serie de sermones de la 
Biblioteca Manual Predicable. Tomo 
prim ero; por D. Esteban Monega,1 y 
Nogués.

Barcelona. Im prenta de E. Subirá* 
na, 1926. — 8.° con 350 páginas.
(12.772.)

56.030.—Colección de tra jes regio
nales.—  Núme$) 301, Madrid. — 302, 
Barcelona.—313, Córdoba.— 314, Hues
ca.—315, Guipúzcoa.—316, Vizcaya.— 
3 i 7. Lugo.—318, Orense.—319, Cana
rias.—320, Navarra, y 321, Avila; por 
la librería y Casa editorial Hernando, 
Sociedad anónima.

Madrid. Ch. Ewrard, 1926.— Un cua
derno de 26 por 32 centím etros con 
11 hojas. (35.917.)

56.031.— Figuras recortables, en pa* 
o >'•r- ̂ o r n : |7 m a rga.r i ta, j apone- 
sa. 18. M argarita, en Holanda. 19. Mar
garita, trovador. 20, Margarita, en T u r
quía 21. Margarita, domadora. 22. 
Pepito, Guardia de la porra. 23. Pe* 
pito. Lohengrin 24. Pepito, D. Juan
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•Tenorio; por la librería y Gasa editorial Hernando, S. A.•Madrid. Ch. Ewrard,' 1926.—Un cuaderno de 0,25 .por 0,35 centímetros con ocho hojas. (35.918.)56.032.—¡Atoa!; letra por D. Eladio Paia-cias Bra.vo, y música por don $jit>onio Sánchez Punzón.Ejem plar manuscrito.—-Folio apaisado con dos hojas.56.033.—panza borinqueño;, número 1; por M. Barasoain J. (D. Manuel 
fiaras o ain Jutbe).Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (12.773.) o• 56.034.—Erdracto del Estatuto.—Instituto internacional de la Actividad productora; por D. José Martínez "Vi-

Barcelona. Imprenta de J. Horta,r6.—8.° con 24 páginas y cubier- 
(12.775.)56.035.—Estatuto. Instituto Internacional de la Actividad Productora, por p . José Martínez Villar.Barcelona. Imprenta de J. Horta,1926__4.° con XVI-223 páginas, dospjas de índice del texto, una de ín- ce de los cuadros y ocho cuadros si

úticos. (12.777.)56.036.—-Els Llens de Catalunya, 
por D. Eduardo Pueyo Puig. _Ejem plar escrito a máquina.-—4.° don 23 páginas y p'ortada. (12.777.)56.037.—Desvarío. Tango paña pia- p®, por A. Hornea Toda (D. Alfredo 
Romen Toda).Barcelona. Litografía de Joaquín Mora, 1926. Folio con dos hojas.

' (12.778.) ;:58.038— Las Bolas de Villar. Vode- VM en un acto y en prosa, origina!, por D. Francisco Serrano Arambui.Ejemplar escrito a m áquina—4.° 
con 24 páginas. (12.779.)58 039.—Noche pistonuda. Entremés tíñco, en prosa, por D. Francisco Se*-- 
¿rano Arambui.Ejemplar escrito a máquina.—4.® Con 25 páginas. (12.780.)56.040 -  -Lenguas vivas. Entremés rén prosa, por" D. Francisco Serrano 
Arambui.Ejem plar escrito a máquina.—4.° 
Con 16 páginas. (12.781.)

56.041. El hambre es negra. Ju-

ríe cómico, por O. Francisco Berra-* 
Arambui.E-j-emplar escrito a máquina.—4.° 

ifo Arambui. (12.782.)56.042.—El Rey del Placer- Vodeviil un acto, original, por D. Francis- Sorrano Arambui.Ejem plar escrito a máquina.— 4.® 
mn 19 páginas. (12.783.)§6.043.—En busca del Meu Noy. Vo- p v i l  en un acto, por 1). Francisco Be- 
fñano Arambui.Ejemplar escrito a máquina.— 4.® con 18 páginas. (12.784.)«58.044—Médico improvisado. Yode- 
«II en prosa, en un acto y tres cua- original, por D* Francisco Berra- 

• S i  Arambui. '• ..Ejemplar escrito a máquina.-—4.° íTon 28 páginas. (12.785.)96,045.—Album María-Luisn. Gu~

r s. El amor no sabe hablar. El gol- La legítima maja. ¡Pesar tardío! •fAy, Manolo! Claveles sueltos. ¡Selo- gaucho! ¡Esos niños! Donde fueres, P a ja  sorprendida. ¡Pobre histrión! La

duquesita de M i raíl oree. La mariposa de.Marcial. De Béjar al Castañar. Mujer, m antilla y clavel. Añoranza argentina. La moría en el pueblo. Casti- zalerías. Mi gato. Rosío, la banastera. Capricho de ‘“€111003’. En el atajo de Mairena. La carga del lego. Mayoral veu. ¡Ah, quién pudiera tener! Muñe- quitos de bazar. Sentir húngaro. Luz del encuyo, Pelriiia la rosquillera. ¡Ay! ¡Ay!qAy!, que regó, por I). Tomás Laque y P millos.Ejem plar manuscrito.—-8.® mayor 
con 30 páginas. (2.069.)56.046.—¡Valentino no ha muerto!, por D. Jesús Tejada Ramírez de la
Piscina. 'Ejem plar manuscrito.—Folio con
cuatro hojas. (751.)

56.047.—Figuras recortables en papel Números: 25, Pepito en Sevilla.26, Tonino y Pepín en el circo. 27, Margarita Blaiieanieves. 28, Margarita, gitana. 29, Peoito en Francia. 30. Pepito. Al a din o o la lámpara maravillosa. 31, Pepito, jugador de foot-pall. 32. Pepito, aviador, por la Librería y Gasa Editorial Hernando, S. A.Madrid. Ch. Ewrard, 1926.— Jn  coa dro de 25 por 35 centímeros con ocho
hojas. (35.919. t ,g,g 046.-—Riaso-nes del alma- Ts-ove.a, por D, Manuel Mariano y Vivó el texto (A más B) v i .  Julio Trujillo Ga
rrido los dibujos. ,, _ q/,0,iMadrid. Improiu-a! Artística, Hermanos, 1926..—8d mayor con d„0
Páf6I049 A o S g a ñ e  Club, revista en 
un acto; por D. Pedro Ariño Gastarle-
ñas. , * i oEjem plar escrito a maquina. 4.
con 12 páginas. (12.792.)

56.0-50.—Por una equivocación vo- 
devii en un acto; por D. Pedro Ara
Gastarlenas. .Ejem plar escrito a máquina.— 4. 
con 19 páginas. (12.793.)50.051—La poesía del recuerdo,^ no
vela; por D. Augusto Martínez Oitne-
^M adrid . Talleres Poligráñoos ($..A.). 1926.—8.® con 255 páginas. (35.921.)56 952.—¡Porque sí!, schotis castizo para p ia n o ; por Ch. Schumann (don 
C a r l o s  Bshumann Hardy) la  ̂ letra, la 
música y el dibujo de la cubierta.Barcelona. A. Boileau y Bernasconi, 
1926.—Folio con cuatro páginas y cu
bierta. (37 L). . ■ ■ .56.953.—Carmela, canción española. 
English W ords • p &r Ch. Bch umann (D. Garlos Schumann Hardyi, la letra 
y ]a música.Barcelona. A. Bmleau y Bernasconi, 

t j 926-—Folio con cuatro páginas y cu
bierta. (372*)56.954.—Alegfía. y cañas, p aseden le 
para piano; por Oh. Schumann (don Garlos Schumann Hardy).• Barcelona. A. Beileau y Bernascem, 1926.—-Folio con cuatro páginas y cu
bierta. (373.*) .

56.055.—-El encanto de tus ojos, vals para piano, con Loira; por Gh. Scliu- mann (D. Garlos Schumann Hardy),-la letra, ía música y el dibuj® de la cu
bierta. 'Barcelona.. A. Beilemi y Bernasconi, 1926.—-Folio qob cinco páginas y cu 
btorta. (374.) . :

56.05 6.—L a i n -1 ah, novela; por doña Remée Meléndes Galán, con e?l seudónimo de Remée de Hernández y don Antonio Hernández Ballestee, el texto, y D. Federico Ribas Montenegro, las 
ilustraciones.M a d r i d. Publ i c ac i o n ey Españ o 1 as, •1926.—8.° mayor, con 155 páginas y tres de índice. (35.922.)58.957.—Interés del capital. El problema de sus orígenes: por D. Germán Bernacer Tormo.Alicante. Hijo de Vicente Costa,1925.—8.° con 252 náginas v una de colofón. (237.)56.058.—Postinero, schotis. ¡Yidita!,, tango; por D. Cesáreo Bargunzo .Alouso.M adr i d, Ed i l o ri a] M ú s lea E sp a ño la.1926.-—4.° con seis páginas. (35.923..)

56.059.—Tratado completo de Transportación. Segundo curso de la asignatura. ‘‘Acompañamiento al p iano”; por 1a Sociedad Didáctico-musieal.Madrid. Tipográfica Católica de A. Fontana, 1928.—Folio con 194 páginas y portada. (35.924.)58.060.—•Programa-guía al Tratado completo de Transportación. Segundo curso de la asignatura. “Acompañamiento al piano”, por la Sociedad Di- dáctico-musi'cal., Madrid. Tipografía de Alberto Fontana. 1928.—8.° con 16 páginas y cubierta. (35.925.)
56.061.—La Campana de mi aldea, balada; por José ÍL Gomia (XX José Ramón Gomis), la música, y D. Gonzalo Cantó Yilaplana, los versos.Madrid. Faustino Fuentes, 1926.— Folio con cuatro páginas y portada, (35.926.)56.0-62.—-Enciclopedia Sopeña. Nuevo Diccionario de la Lengua Española, Tomo I (A-K) y II (L-Z).Barcelona. Talleres Sopeña, 1925.-— Dos volúmenes en folio menor con 1.485 páginas el tomo I, y 1.436 el II. (12.795.)56.063.—Diccionarios Iter. Pequeño Diccionario de la Lengua Española; por D. Ramón'Sopena López.
Barcelona/Talleres Sopeña, 1926.—* 8.° con 512 páginas. (12.798.)56.064.—Historia de España (tomos segundo y tercero); por D. José Paloneo Romero.Granada. López Guevara, 1928.— Dos en 8.° mayor con 264 páginas el tomo segundo, y 190 el tomo tercero. (397.)56.065.—Nina, canción. Come Again, canción. Im ust go, one Setp or foxtrot; por D. Charles Ewart y Balaye-? rría.E j emplar m anu ser i to. -— Fo 1 i o con seis hojas, dos cada número. (35.9271
56.068.—If yon Ktiew, vals. When you were 29 and Iwas 17, fox-trot. Nolita, vals Boston; por D. Charles Ewart y Sal avefría.Ejem plar m anuscrito.—2 Folio con seis hojas, dos cada número. (35.928.)56.067.—Flirting time, fox - troL Follow me, one stop. Rosita, schotis; por D, Charles Ew art y Salayerría.Ej e mpl og m-ari 11 s c r i í o. — F o 1 i o c 011 siete hojas: tres el prim er número, dos el segundo y dos el tercero. 

(35.929.) ' „58.068.—Manual para las clases m tropa. Tomo primero, libro primero.
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Academia do soldados aspirantes a 
Cabos. Libro secundo, Academia de 
Cabos; por D. Ignacio Salinas y An
gulo y D. Manuel Benílez y Parodi.

Madrid. Im prenta del Asilo de Huér
fanos del Sagrado Corazón de Jesús, 
4926.—8." con XVI-462 páginas el li
bro primero y 218 y uña lámina el se
gundo. (85.930.)

56.009.:—Pajarita  de las nieves; por 
D. Augusto Martínez Olmediila.

Barcoiua. Editorial Juventud, 1926. 
8." mayor con 98 páginas. (35.931.)

56.070.—Carme gentil, sardana per 
a cant i piano; por D. Casiano Casa- 
demonl y Busquéis.

B#ce]bna. Im prenta de A. Boileau
Barnasconi, 1926,—Folio con cuatro 

o jas. 12.793.)
56.071.—A es Yes, revista; libro de 

los Ares. Manuel Bugrañes, Alario Agui
jar, José María Bcgarra, Francisco Ma
drid y Braulio Solsona; música por 
1). Enrique Ciará Agudo.

Ejem plar m a n u sc rito .--F o lio  con 
20 hojas. (12.799.)

56.072.—La feria de las hermosas, 
revista. Las ninas del serrucho, fox
trot. Encaje español, pasacalle. Des
gracian, tango argentino. Jardineras 
del amor, Shimmy;. letra de S. F. Pa
dilla y T. Borras; música por J. Ben- 
lioch y B. Terés (D. Julián Benlloch 
Cambrils y D. Bernardino Terés Díaz).

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con ocho páginas, dos y 
portada cada número. (35.935.)

56.073.—Rimas, de Bécquer, m usí- 
cadas para una voz y  piano, números 
1, II, XVI y  XXI; por D. José María 
Guervós y Mira.

Madrid. Unión Musical E spañola,. 
1926.—Folio con 2-18 páginas y cu- 
bierta. (35.936.)

56.074.—Colón, zarzuela en tres ae- 
Ws y en vrso; por P. José Folis (don 
José Felis y Navarro) la letra, y don 
Angel Barroca Rech, la música. '

Madrid. Unión Alus ¡cal Española, 
1926.—Folio con 57 páginas, portada 
y cubierta. (35.937.)
- 56.075.—Dos canciones montañesas: 

4.% Yo no soy marinero. 2A Si adorar- 
te me obliga mi mala suerte; por don 
Ramón Sáez de Ada na.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con ocho páginas y cu- 
bierta. (35.938.)

50.076.—De romería, prim éra rap- 
sodia de Aires montañeses para coros, 
mixtos; por D. Ramón Sáez de Ada na.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926. — Folio con 20 páginas y cu
bierta. (35.939.)

56.077.—Molondrón, coro a seis vo- 
ces mixtas, sobre tomas montañeses; 
por T> Ramón Sáez de A dan a.

Madrid. Unión Musical Española, 
4926.— Folio con 16 pág inas"?  cu
bierta. (35.940.)

56.078.—Canto del "Dalle", canción 
montañesa para coro de hom bres; por 
D .. Ramón Sáez de Adana. '

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con cinco náginas y cu
bierta. (35.941.),

56.079.—E cosaco, zarzuela en dos 
actos.—Número 6, Canto de los depor
tados; por D Jorge y D. José de la 
Cueva.Orejuela, la letra, y D. Ernesto 

J&osillo (D. Ernesto Pérez Rosillo), la 
música.

Madrid. Unión Musical Española,

1926.—Folio con cinco páginas y ptir- 
tada, (35.942.)

56.080.—E caseto, comedia lírica en 
tres actos.—Número 6, zotzico; nú- 
mero 10, canción; por F, Romero y 
O. Fernández Shaw (D. Fe dórico Ro- 
mero Sarachaga y D. Guillermo F er
nández Shaw) la letra; y J. Guiridi 
(D. Jess Guridi Bidaola), lá música.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con seis páginas y por- 
tada el número 6, y siete y cubierta 
el número 10. (35.943.)

56.081.—Danses espagnooles. ségui- 
dilla; por D. Rafael Mitjana y Gorrión.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con siete páginas y cu- 
bierta. (35.944.)

50.082.—Extase, romance, poema de 
Víctor Hugo; por R. Mitjana (D. Ra
fael Mitjana y Gordón).

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—FrUn ron 11 páginas y cubier
ta. (35.945.) '

56.083.— ¡Ay, morenita!, canción tan
go; por E. Núñez de Cuns (D. Emilio 
Núñez de Cuns), la letra; y D. Manuel 
Santander Márquez, con "el seudón!- 
mo dA M. Gredis Dávi 1 a, la música.

Madrid. Unión Musical Española,
56.084.—Consuelo "La Alearía", can- 

bierta. (35.946.)
56.084.—Consuelo "La Alegría", can
ción andaluza; por J. Guichot (I). Joa- 
auín Guichot B arrera), la letra; y 
Fnnf v de Anta (D. José Font y de 
Anta), la música.

Madrid. Unión Musical Española, 
1926.—Folio con cinco páginas y por- 
tada. (35.947.)

5-6.085.—El ladrón que quiso ser rey 
y Las m ujeres de Bar-Tolilio; por 
D. Esteban Vidamot Mercader.

Ejem plar manuscrito. Folio con dos 
hojas. (12.800.)

56.068.—Aritmética, obra ajustada 
al Cuestionario oficial único, de 4 de 
Agosto de 1925; por D. Antonio Llar- 
dent Esmet.

Madrid. Talleres tip. de la Editorial 
Reus ($. A.). 1925.— 4.* con 153 pági
nas y una cíe erratas. (35.948.) -

56.087. Música, obra ajustada al 
Cuestionario oficial, único, de 4 de 
Agosto de 1925; por D. Rafael Bene- 
dito Vives.

Madrid. Talleres Un. de la Editorial 
Reus (8. A.), 1925.—:4." con 48 pági- 
nas y cubierta. (3¿.949.)

56.088.;—Química, obra ajustada al 
Cuestionario oficial, único, de 4 de 
Agosto de 1925; por D. Vicente Vera 
y López. ■

Madriíj. Talleres tip. de la Editorial 
Reus (8. A.), 1925.— 47 con 139 págl- 
nas y cubierta. (35. 950.)

56.089—Química, obra ajustada al 
Programa de ingreso en la 'Academia 
Oficial de Aduanas (Cuerpo Pericial), 
publicado en la GACETA de 24 de Sep
tiembre de 1925; por D. Pablo Mar
tínez Strong.

Madrid. Talleres tip. dé la Editorial 
Reus (S. A.), 1925.—47 c@ñ 391-4 pá
ginas de adiciones v cubierta. (35.951.)

56T90.—Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar, obra ajustada ál 
Cuestionario oficial, única, de 4 de 
Agosto de 1925; por D, Ignacio Bauer 
Landauer.

Madrid. Talleres tip. de la E ditorM

Reus (S. A.), 4925.— 47 con 104 pági 
ñas y cubierta. (35.952.)

56.091.—L iteratura, obra ajustadí 
al Cuestionario oficial, único, de 4 dt 
Agosto de 1925; por D. Ignacio Baueí 
Landauer.

Madrid. Talleras tip. de la Editorial 
Reus (S. A.), 1925.—47 con 111 pági
nas y cubierta. (35.953.)

56.092.—Historia. Obra ajustada al 
Cuestionario oficial único, de 4 de 
Agosto de 1925, por D. Ricardo Bel- 
trán  y Rózpide.

Madrid. Talleres tipográficos de lá 
Editorial Reus, S. A., 1925.—4.° con •
95 páginas y cubierta. (35.954.)

56.093.—Pedagogía. Obra ajustada ai 
Cuestionario oficial único, de 4 dé 
Agosto de 1925, por D. Rodolfo I%os 
pis Fernández. /

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, 3. A.. 1925.— 47 con 
111 páginas y cubierta. (35.955.)

56.094.—Mecánica. Obra ajustada al 
Programa de ingreso en la Academia 
oficial de Aduanas (Cuerpo Pericial), 
publicado e n  la G a c e t a  de 24 de Sep-< 
tiembre d e  1925, por 1>. Pablo Martí- 
nez Btrong-

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1925.—4.° con 
157 páginas y cuatro láminas. (35.956.-)

56Í095. — "H istoria Natural. Obra 
ajustada al Cuestionario oficiial ún i
co, da 4 de Agosto de 4925, por don 
Juan Dantín Cereceda. .

Madrid. Talleres tipográficos dé la 
Editorial Reus, S. A., 1925.— 4.® con 
88 páginas y cubierta. (35.957.)

56.096. — Geografía general. Obra 
ajustada al Cuestionario oficial único, 
de 4 de Agosto de 1925, por D. Ricar
do Beltrán y Rózpide.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1925.— 4.® con
96 páginas y cubierta. (35.958.)

56.097.—Elementos de Física. Obra 
ajustada al Cuestionario oficial único, 
de 4 de Agosto de 1925, por D. Vi
cente Vera y López.

Madrid. Talleres tipográficos, de la 
Editorial Reus, S. A., 1925.— 4.® con. 
175 páginas y cubierta. (35-959.)

56.998.—Algebra. Obra ajustada 
Cuestionario oficial único, de 4 dé 
Agosto de 1925, por D. Antonio Llar?, 
dent Esmet.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, 8. A., 1925.— 4."o#m 
¿07 náginas y cubierta- (35.960.)

56.099.—La Reacción Realista e n la 
Filosofía Norteamericana, conferencia;

“ por D. Juan Zaragüeta Bengoechea,
Madrid. Talleres tipográficos de la. 

Editorial Reus, 3. A., 1925.—87 coa 
46 páginas. (35.964.)

56.100.—Contestaciones completas al 
Program a para oposiciones a ingrese . 
de Auxiliares de prim era clase dei i 
Cuerpo adm inistrativo del Ministerio \  
de Estado; por D. Alfredo Jiménez 
Proy y D. Antonio Pérez Qiiijano,

Madrid. Talleres ti'pográfico-s de la 
Editorial Reus, 9. A., 1925.—47 con 
147 páginas y cubierta. (35.962.) '

56.101.—Contestaciones al Program a 
de 10 de Agosto de 1925, de Auxilia-A 
fes de Administración civil del MiniS-j 
torio de la Gobernación; por D. F ram  * 
cisco Centre ras Martín y D. Manuel

I Dar&hona Muguerza:



526 25 Julio 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 206

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, 8. A., 1925.— 4.° con
274 páginas y cubierta. (3¡5.9>63.)

5*6.102.—Doctrinal del Escéptico. 
Hipotiposis pirrónicas de Sexto Em
pírico. Los ¿res libros de Hipotiposis 
Pirrónicas de Sexto Empírico; tradu
cidos del griego y adicionauos de tres 
apéndices; por D. Lucio Gil Fagoaga 

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, iS. A., 1925.— 4.° con
340 páginas, una de colofón y una la
mina. (35.9*64.)

56.103.—Geografía especial de Es
paña, ilustrada con 46 fotografías y 
67 mapas; por D. Alberto Sotos de la 
Lastra.

Madrid. Talleres tipográficos de la. 
Editorial Reus, S. A., 1925.—8.° con
367 páginas y XV de anéndices. 
(36.967.)

56.104.—‘Contestaciones completas al 
Programa de 24 de Mayo de 1925. para 
proveer plazas de Oficiales de Gober
nación. (De tercera clase de Adminis
tración civil); po r  D. Francisco Con- 
treras Martín y D. Manuel Barahona 
Mugüerza.

Madrid, Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1925.— con 
448 hojas sin numerar y cubierta. 
(35.968.)

56.105.—La Constitución y Liberta
des de Aragón y El Justicia Mayor; 
por D. Carlos López de tí aro, el texto, 
y D. Gabriel Maura y Geniazo, el pró
logo.

Madrid. Talleres tipográfh^s de la 
Ediorial Reus, S. A., 1926.— 4.° con 
XIX-845 páginas y una de erratas. 
(35.969.)

56.106.—Revista general de Legis
lación y Jurisiprudncia. año LXXIV, 
tomo 147 (segundo semestre de 1925); 
bajo la dirección de D. Angel Ossorio 
y Gallardo.

Madrid. Talleres tipográficos de la 
Editorial Reus, S. A., 1925.— 4.a con 
658 páginas, cuatro láminas y cu
bierta. (35.970.)

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilóómetros 8 al 12 
y 19 al 24 de la carretera de Villa- 
nueva de Argaño a la estación de He
rrera, pro#nci‘a de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente e l 'se r
vicio al mejor postor D Joaquín Gar
cía Hernández, vecino de ViiiambisUa, 
provincia de Burgos, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en ei 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la* 
cantidad de 104.997 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata aX 115.909,19 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig

ne el Decano del Colegio Notarial de 
•Madrid, detro del plazo de un mes, £ 
contar desde ia publicación en k 
G a ceta  de la  presente resolución.

Lo que comunico a V. 8- para sr 
conocimiento y efectos,—Dios guarde 
a V. 8. muchos años.— Madrid, 12 de 
Julio de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Burgos 
y adjudicatario- D. Joaquín García 
Hernández, vecino de Villambistia 
(Burgos)-

s i  ■ — —
Visto -el resultado obtenido en la 

subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilómetros 
6 al 8 de la carre ter a de Base Ha a 
.Mamosa, provincia de Barcelona,^ 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Ju n 
cosa Ferrer, vecino de Barcelona, que 
se compromete a ejecutarlo ron su
jeción al proyecto y en los ^plazos 
designados en ei pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 59.760 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 71.749,88 peseta-*, i en i m u o 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de ia presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 
, Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario D. José 
Juncosa Ferrer., vecino ás Barce
lona

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las- obras de reparación de 
ex p lan ac ió n  y firme de los kilómetros 
11,950 al 12,380, Í3 M 7  al 14 y 45 al 
51,980 de la carretea de Barcelona 
a Santa Cruz de Calafell, provinci'a 
de Barcelona,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aLmejor postor “Pavimentos As
iáticos, 8, A.”, domiciliada en Madrid, 
que se conmpromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en eí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la .cantidad de 89908.02 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 97.646,06 pesetas, Uniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de M ad rid , 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c et a  de la preserAe resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde

a V 8. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.—El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
G o r i i a biii d a a, I n gen i e r o Jet e el e 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario “Pavi
mentos Asfálticos, . S. A.”, üüouci
liada en Madrid.

.Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación-de 
explanación y .firme con riego asfálti
co de los kilómetros 38 ai 42 de ia ca
rretera de Igualada a Silgos, provincia 
de Barcelona,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien adjudicar definitivamente d  ser
vicio ai mejor-postor “ Pavónenlos As
fálteos. 8. A.”, domiciliada en Madrid, 
que se conmpromete a ejecutarlo ron 
sujeción a) proyecto y en ios plazos 

‘designados en eí pliego de condiciones 
particulares y eco tu. ñu leas de esta -oim 
tais, por la cantidad de 103.912 
pesólas, siendo el presupuesto de cor- 
traía de i35.73-4.30 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el E m a
no del Colegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución,

Lo que comunico a V. 8. para sil 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V S. muchos años. .Madrid. 13 de 
Ju 1 i o d e i 927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de gagos de este 

Ministerio. J-efe del Negociado de 
Contabilidad, ingeniero Jefe de
Obras públicas de la. provincia de 
Barcelona y - adjudicatario ‘'Pavi
mentos Asfálticos, S. A.”, donócm 
liada en Madrid,

Visto eí resultado obtenido en
la subasta de las obras de reparación 
deí firme de los kilómetros i al i i  
de la carretera de Trespa.derne a 
Puentalarrá. provincia de Burgos, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente al
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Marcelina 
[Triarte Gutiérrez, vecino de Limpias, 
provincia de Santander, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al prow 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la can
tidad de 69-995 pesetas, siendo el proa 
supuesto de contrata de 74.492,4*0 po
seías. teniendo el adjudicatario que 
otorgan la correspondiente escrituré 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial dé, 
Madrid, dentro del plazo de un mesf, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde, 
a V. S. muchos años- Madrid, 13 de 
Julio de 1927.—-El Director general, 
Gelabert
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Señores Ordenador de Pagos de xúe 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad. Ingeniero Jefe de 

- Obras publicas de la provincia de 
Burgos y adjudicatario  B. Marcelino 
Uri.arfe Gutiérrez, vecino de L im 
p ia s  '{Santander).

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de reparación 
del firmo de los Id lome tros 78 al -93 
de la carre tera de Cerrión de ios Con
des a Lerma, provincia de Burgos, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al único-postor D. Ricardo Olalla 
Ramos, vecino de Lerma. provincia de 
Burgos, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción ai proyecto y en los plazos 
designados en el pliego cíe condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 124.394,91 
pesetas, siendo el presupuesto de cén
trala  de 124 ,394.91 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contra ta  axil e 
el N o tar  o que designe e l ' Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar-de la fecha 
de la publicación en la G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a "V. $• para  su 
conocimiento y efectos.—Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de mito 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la, provincia de 
Burgos y adjudicatario  D, Ricardo 
Olalla Ramos, vecino de Lerma 
(Burgos).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del fírme de ios kilómetros (33 ai 73 
de la ca rre tera  de Bureé- ‘ *r 
de Onmpoó, provincia de Burgos.

Esta Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar deíinitivamente el ser
vicio al m ejor postor. D Francisco Ma
rina Rodríguez, vecino de Valdeprado 
del Río, provincia de Santander, que «e 
compromete a ejecutarlo con -sujeción 
21 proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu la
res y econórnicas de esta contrata, por 
la cantidad de 7 L 995 pesetas, si nido 
el presupuesto de contrata de pesetas 
73.860,70, teniendo el adjudicatario  
que otorgar la correspondiente escri- 
.tura de contra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un -mes, a contar  de la fecha de la 
p u b licac ió n  en 1*: G a c e t a  de la p re 
sente resolución.

Lo que comunico a V, S. p a ra  su 
conocimiento y efectos.— Dios guarde 
5 y. S. muchos años..-—Madrid, Í 2 de 
¿ u r o  1927.— El Director general,  
Ge lab c ít ,
80^  Ordenador de Pagos d§ este 

Miiíl;[crio, Jefe del Negociado de 
Dm,labilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Bu rgo s - y a d j u d i c a ta r  i o D . F ra n c is 

co Marina Rodríguez, vecino de Val- 
deprado del Río (Santander).

Visto e.l resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego de betún asfáltico de los 
k ilómetros 1 al 1 1  de la carre te ra  de 
San Fructuoso a Berga, provincia de 
Barcelona.

E sta  Dirección general ha tenido a 
rúen adjudicar  definitivamente el se r
vicio al m ejo r  posto r  “ Pavimentos 
A s f á l t i c o s S .  A., dom iciliada-en Ma
drid, que se compromete a ejecu iar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones par ticu lares  y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 80.400, siendo el presupuesto de 
contrata de 107.525 pesetas, teniendo 
el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escriura  de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes* a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta  de la presente resolución.

Ln que comunico a V. S. para  'su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.—-El Director  general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de. 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona y adjudicatario  “ Pavi
mentos AsfXlticos”, S. A.» domici
liada en Madrid.

— —  —

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 36 al 44,413 de la carretera, 
de Alba d e f o r m e s  a Piedra'hiia, p ro 
vincia de Avila.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar  definitivamente el ser
vicio al m ejor  postor D. Manuel Her
nández Pérez, vecino de Salamanca, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes par t icu la res  y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de pese
tas 78.90*, siendo el presupuesto de 
contra ta  de 82.449,25 pesetas, ten ien
do el adjudicatario  que otorgar la co
rrespondiente escr i tu ra  de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro de.l plazo de un  mes, a contar 
de la fecha de la publicación en 1a. 
Gaceta  de la presente resolución.

Lo q u r  comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1927.— El Director general, 
Gealbert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
. Con labilidad, • Ingeniero Jefe, de 

Obres públicas de la provincia de 
Avila y ad jud ica tario  D. Manuel 
Hernández Pérez, vecino de Sala
manca v

Visto el resultado obtenido en la1 
subasta de las obras de reparac ión  
del firme de los k ilóm etros 15 al 27 
de la ca r re te ra  de Berberana a la dé 
Cereceda a Laredo, .provincia ■■ de Bur-s 
g os.

Esta Dirección general ha  tenido' 
a bien adjudicar  definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Olegario! 
Garay Allefcide, vecino de. Arciniega, 
provincia de Alava, que se compro-* 
mente a ejecutarlo  con sujeción al 
proyecto y en los plazos designado* 
en el pliego de condiciones -particu-t 
lares y* económicas de esta céntrala* 
po r  la cantidad de 67.000 pesetas, 
siendo el presupuesto  de contra ta  do 
75.048,08 pesetas,* teniendo el adjudi-: 
catarlo que o trgar 1.a correspondiente 
escritura de contra ta  ante el Notario 
que designe el Decano del . Colegio No-* 
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la¡ 
publicación en la Ga g e ta  de la pre-* 
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  SU' 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a.^V. S, muchos años. Madrid, 13 dé 
Julio de 1927.—El Director gen-eral* 
G e laber t
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dte 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia dé 
Burgos y adjudicatario  D. Olegario 
Garay Allende, vecino de Arciniegal 
(Álava).

Visto el resultado obtenido en "!S 
subasta de las obras de reparación del 
firme de los kilómetros 1 al 7 de la 
ca rre tera  de. Villadiego a Aguilar dé 
Campó o, provincia de Burgos.

Esta Dirección general ha  tenido 
a bien ■ adjudicar  definitivamente el 
servicio al m ejor postor D. Bonifacio 
Renuncio Pérez, vecino de Vi 11 ayuda, 
provincia de Burgos, que. se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al p ro 
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones par t icu la res  
y económicas d^ esta contrata, por la 
cantidad de 59.250 pesetas, siendo el 
presupuesto  de contra ta  de 65.624,17 
pesetas, teniendo el adjudicatario  qué 
otorgar la correspondiente escr i tu ra  
de contrata aíHe el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro  del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c et a  de la presente reso lu 
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1997 general,
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de es te  

Min5 sí crio, Jefe, del Negociado dé 
Contabilidad, t Ingeniero .Jefe de 
Obras públicas de la provincia  de 
B u rg o s  y adjudicatario  D. Bonifa
cio Renuncio Pérez, vecino de Villa-i 
yuda (Burgos).

Visto el resu ltado  oMenídó éü I I  
subasta de las obras de repara ció#
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Son riego cíe betún  asfáltico de los 
•kilómetros 1 al 7 de la ca r re te ra  de 
¿Vieh a Olot, provincia de B a r c e lo n a .

Esta Dirección general ha  tenido 
a bien ad judicar  definitivamente el 

/servicio al m ejo r  postor “Pavimentos 
A sfálticos”, S. A.» domiciliada en Ma- 
iflrid, que se compromete a e jecu ta r 
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones pa r t icu la res  y económicas de 
esta contrata» por la cantidad de p e
setas 59.600, siendo el presupuesto  
de contra ta  de 68.425 pesetas, tenien
do el adjudicatario  que otorgar !a co
r re sp o n d ie n te  escr i tu ra  de contra ta  
an te  el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid» den- 
Í ro  del plazo de un mes, a contar de 
la  fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, i 8 de 
Ju lio  de 1927.—El Director general» 
Gelabert.
'Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la  provincia de 
Barcelona y adjudicatario  “P av i
mentos Asfálticos”, S. A., domicilia
da en Madrid.

Visto el resudado  obtenido en la 
S ubas ta  de, las obras de reparación 
.ícon riego betún asfáltico de los k i 
lóm etros 75.500 al 78,418 de la ca r re 
t e r a  de Barcelona a Ribas, provincia 
«de Barcelona.

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien  adjudicar definitivamente c.1 se r
vicio ai m ejor postor “Fomento ae 
Obras y Construcciones” S. A., dom i
ciliada en Barcelona* que se com
prom ete  % ejecutarlo con sujeción al 
proyecto v en los plazos designados en 
fel pliego'*de condiciones particular-es 
y  económicas de esta, contrata, por la 
Cantidad de 28.573,45 pesoias* siendo 
fel presupuesto  de cuntí ala de 28.328,45 
¡pesetas* teniendo el adjudicatario que 
o to rgar  la corrcsponrJ'ciiLe e s rrd t i ra  
de contra ta  ante el No! ario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
& contar de la fecha de la publicación 
¡en la G a c e t a  da la presen te  resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
% Y. S. muchos años. Madrid» 13 de 
Julio  de 1927.— El D irector genera!, 
Gelabert.
Señores. Ordenador de Pagos de osle 

Ministerio, Jefe del Negocb* M rD 
■Con! ah i 1 i d a h  Ing e n í e r o n Y ó o 

- Obran públicas do la p r o v 'm a  o11 
Barcelona y adjudicatario  4 
to ele Obras y Gonsiru •
B. A., domiciliada en Barcelona.

SECCIO N DE PUERTO S

Vistas las instancias su ser i la? por 
*P. Fernando  Alzaron ra, como Pres i

dente de la entidad “ Fomento del T u 
r ism o ”, de Palma d'e Mallorca, y por  
D. Jerónimo Estad es, en concepto de 
D irector G erente-de la Compañía del 
ferrocarr i l  de Soller, solicitando que 
se realicen las obras de m ejora  del 
p uer to  de Súber,

Considerando que los múltiples t r a 
bajos que tiene a su cargo la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de Baleares, 
aconseja que se designe un  ir .gomero 
en comisión,-para llevar a cabo el es
tudio y redacción del escondiente 
proyecto.

Considerando que la Delegación del 
T ribunal Supremo de la Hacienda p ú 
blica en este Ministerio, ha prestado 
•su conformidad al gasto de que se 
trata.

B, M. el Rey (q. I). g j ,  a. p ropuesta  
de esta Dirección general ha. r e 
suelto :

i.° Nombrar, en comisión, ai Inge
niero Subdirector del puerto  tío B a r 
celona, D. Manuel Jáuregui,  p a ra  que 
en el plazo de tres meses, a p a r t i r  del 
1.° de Agosto" próximo, formule el p ro 
yecto de las obras de m ejora del p u e r 
to de Sol ler, en la isla de Mallorca.

2.1> Que a dicho Ingeniero se le 
abone la gratificación mensual de dos
cientas cincuenta (250) pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo í.°, artículo 4,°, concepto í.° del 
p resupuesto  vigente de este Ministe
rio, sin perju icio  de abonarle, también 
con arreglo á las disposiciones v igen
tes, las dietas y gastos de locomo
ción; y

3j> Autorizar  a dicho Ingeniero p a 
ra  que form ule  el pire apuesto de los 
gastos probables para  el referido es
tudio.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. pa ra  su conocimiento, el de la 
Ju n ta  del puerto  de esa capital y el 
del Ingeniero señor Jáuregui,  y de
más efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años.—  
Madrid, 9 de Julio ue 1927.—El Di
rector gen u :>), Gelabert.
Señor Im, m n  Jefe fie Obras púb li

cas de f i e n  clona,

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Yisto el expediente promovido por  
D. Manuel Martínez Moriega, Ingenie
ro tercero, del Cuerpo de Agrónomos,  
afecto a la Granja Escuela de .Capu

ñaces Agrícolas de Zamora,  en soli
ci tud de nueva prórroga de licencia 
por  'enfermo,  y vista la cert if icación 
facul tat iva bastante, que acompaña,

8. M. el Rey (q. Dbg.) ha tenido a 
bien disponer  s-e conceda ( < v p :ó -  
r roga de un mes por enfonmedad, do- 
acuerdo con lo dispuesto f 1 ' ?a!
orden de :i2 fie Diciembre m u - y 
concordante:;, du raí i to cuyo ' 'o
devengara humeras el mlerosuum

I,o que do Real orden coman cada 
part icipo n Y. Y pava e i  cm i < irr mu
ta y demás erectos.

Dios guarde a- Y. Y. muchos años. 
Madrid, i 9 -de Biii-o de 192h— El 

Director  general,  Vallando.
Señor Ordenador  do pagos por obll- '  

paciones do este Ministerio.

E n  v ir tud  de la autorización conce-* 
dida por Real orden de este Ministe
rio de 2 4  de Junio  último (G a c e t a  del 
10 de Julio) y vistas las p ropuestas  
del Consejo F oresta l y Sección de 
Montes de este Ministerio,

Esta  Dirección general ha tenido a 
bien nom brar  a! limo. Sr. D. José Prie* 
to y Franco, Presidente de Se-cción del 
Consejo Forestal, l)resideiile del T r i 
bunal que ha de juzgar  los ejercicios 
de oposición a ingreso en el Cuerpo de. 
Auxiliares Facultat ivos de Montes* 
convocada por la expresada Real or
den. Vocales del mismo Tribunal a los 
Ingenieros prim eros D. Luis Veiaz de 
Mediano y Sauz y D. Pío García E s 
cudero y F e rn á n d e z -ü r ru t  kq P rofe
sores de la Escuela especial de Inge
nieros ce Muñios, a D. Antonio .Monjé 
y Vaqué, Ayudante segundo de Mon
tes, afecto al Consejo Focos!a! y Vocal 
Secretario con voz y voto a D. Manuel 
María de Solance y Emú le, Abogado, 
funcionario de este Ministerio con. 
categoría de Jefe de Negociado, afecto 
a la Secretaría  del mismo.

Dicho Tribunal tendrá  derecho al 
percibí; de dietas o asistencias con 
arreglo «a lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Junio  de 1924 y demás 
disposiciones vigentes.

En caso de ausencia o enfermedad 
del Presidente ejercerá sus funcione» 
el Yocal Ingeniero más antiguo.

Lo que comunico a Y. Y p a ra  su 
conocí miento y demás efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 16 'de Julio  do 1927.—El 

Director  general, Vallando.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Yisto el expediente promovido por 
D. Ju a n  G. Pérez-Serrano Aicaraz, 
Ayudante del Servicio agronómico* 
afecto a la Sección agronómica de Ya- 
Iiadolid, solicitando u n  mes de licencia 
por  enfermad, que just if ica con cer
tificación facultat iva bastante que 
acompaña, y vipto el informe favora
ble del Jefe de la indicada Sección 
agronómica de Yalladoüd; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer, de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículo s 23, 33 y 36 del Reglamento de 
7 ele Septiembre de 1918 y Real orde* 
de 12 do Diciembre de 1924, conceder 
dicho mes de licencia por enfermedad, 
con sueldo entero, licencia que empe
zará a contarse a p a r t i r  del día 7 d© 
los corrientes, de acuerdo con lo pro-* 
puesto por el Jefe de la Sección agro
nómica do Yalladolid, donde el inte
resado pres ta  sus servicios.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a Y. S. p a ra  su eonocimien-¡ 
t o :y demás efectos.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
Madrid, 20 de. Julio  de 1927.—-P-, 'El 

D irector general,  José Vicente Archa. 
Señor Ordenador da pagos 'por obliga

ciones de este Ministerio.


